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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 51-/ -2016—ANA- AAA-CH.CH. 

Ica, 	
2 4 JUN. 2016 

VISTO: 

El expediente administrativo con Registro CUT. N°65227-2016, seguido por la Municipalidad Distrital de 
Santiago de Chocorvos con RUC. N°20201148783, sobre Acreditación de Disponibilidad Hídrica para 
Aprovechamiento Hídrico Superficial para el Proyecto denominado "Instalación, Mejoramiento del Servicio de Agua 
del Sistema de Riego de Hispayroc, Nisperosniyocc, Quinche Alto, Quinche Bajo, Savilayocc, Soccosniyoc y 
Huambo Challaca, Distrito de Santiago de Chocorvos — Huaytara — Huancavelica"; y 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 15° de la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos, la 
Autoridad Nacional del Agua, tiene como funciones otorgar, modificar y extinguir, previo estudio técnico, derechos 
de uso de agua; 

Que, el numeral 79.1 del artículo 79° del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, Ley N°29338, 
aprobado por Decreto Supremo N°001-2010-AG, modificado por el Decreto Supremo N°023-2014-MINAGRI, 
señala que los procedimientos para el otorgamiento de licencia de uso de Agua, son los siguientes: a) Autorización 
de ejecución de estudios de disponibilidad hídrica; b) Acreditación de disponibilidad hídrica; c) Autorización de 
ejecución de obras de aprovechamiento hídrico; 

Que, por otro lado, según lo establece el numeral 81.1 parte in fine del artículo 81° del Reglamento de la 
Ley N° 29338, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2010-AG, modificado por Decreto Supremo N°023-2014-
MINAGRI; prevé que la acreditación de disponibilidad hídrica certifica la existencia de recurso hídrico en cantidad, 
oportunidad y calidad apropiadas para un determinado proyecto en un punto de interés ; se puede obtener 
alternativamente mediante; las condiciones señaladas en los literales a), b) del propio numeral; asimismo, el 
numeral 81.2 del antes indicado artículo señala que "La acreditación de la disponibilidad hídrica tiene un plazo de 
vigencia de dos (02) años, no faculta a usar el agua ni ejecutar obras y no es exclusiva ni excluyente. Puede ser 
otorgada a más de un peticionario, respecto de una misma fuente, únicamente en los siguientes casos; los 
señalados en los literales b) y c); 

Que, los artículos 7°, 8° y 9° del Reglamento de Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de 
erechos de Uso de Agua y Autorización de Ejecución de Obras en Fuente Natural de Agua, aprobado por 

Resolución Jefatural N°007-2015-ANA; establece que los procedimientos con instrucción a cargo de la Sub 
Dirección de Administración de Recursos Hídricos, son entre otros; acreditación de disponibilidad hídrica..."; 

Que, la Municipalidad Distrital de Santiago de Chocorvos, solicita la Acreditación de Disponibilidad 
Hídrica para Aprovechamiento Hídrico Superficial para el Proyecto denominado "Instalación, Mejoramiento del 
Servicio de Agua del Sistema de Riego de Hispayroc, Nisperosniyocc, Quínche Alto, Quinche Bajo, Savilayocc, 
Soccosniyoc y Huambo Challaca, Distrito de Santiago de Chocorvos — Huaytara — Huancavelica" ubicado en el 



distrito de Santiago de Chocorvos, provincia de Huaytara, departamento de Huancavelica; adjuntando entre otras 
instrumentales que corre en fojas 02 a 60 y de folios 67 a 98 de lo actuado; 

Que, el expediente fue instruido por personal técnico de la Sub Dirección de Administración de Recursos 
Hídricos, con actuación de la Administración Local de Agua Ica, que remite los actuados con Oficio N°1397-2016-
ANA-AAA-CH.CH.ALA ICA., para la prosecución del trámite; siendo evaluado por la Sub Dirección de 
Administración de Recursos Hídricos, emitiéndose el Informe Técnico N° 264-2016-ANA-AAA-CH.CH-
SDARH/MMMC, concluyendo que: 

• a) El procedimiento administrativo de Acreditación dé la Disponibilidad Hídrica para 
Aprovechamiento Hídrico Superficial para el proyecto denominado "Instalación, Mejoramiento del 
Servicio de Agua del Sistema de Riego de Hispayroc, Nisperosniyocc, Quinche Alto, Quinche 
Bajo, Savilayocc, Soccosniyoc y Huambo Challaca, Distrito de Santiago de Chocorvos 
Huaytara — Huancavelica", cumple con los requisitos de acuerdo al Reglamento de 
Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y 
Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua, aprobado por Resolución 
Jefatural N°007-2015-ANA: 

b) La Fuente de Agua se ubica en los Manantiales denominados "Savilayoc", específicamente en 
las Coordenadas UTM (WGS 84) 472,649mE — 8, 471,634mN, Soccosniyocc 472,017mE — 8, 
471,770mN, Nisperosniyocc 469,357mE — 8, 473,787mN, Quinche Alto 462,921mE — 8, 
474,860mN, Quinche Bajo 462,656mE — 8, 474,703mN, Huambo Challaca 460,233mE — 8, 
475,021mN y Hispayrocc 458,727mE — 8, 475,584mN todos de la Cuenca del Rio Tambo —
Santiago — Ica , con caudales de 40, 37, 42, 28, 38,63 y 42 I/s, cada uno; 

c) El proyecto contempla beneficiar a 70, 30, 102,30, 58, 90, 79 y 79 familias dedicadas a la 
agricultura, con un área total de 231 ha; 

d) Se apruebe la Acreditación de Disponibilidad Hídrica Superficial para aprovechamiento Hídrico 
superficial solicitado por la Municipalidad recurrente; 

e) La acreditación de la Disponibilidad Hídrica no autoriza la ejecución de la obra ni el uso del 
recurso hídrico; debiendo la Municipalidad Distrital solicitar la Autorización de Ejecución de Obra 
y el derecho de uso de las aguas, de conformidad a lo previsto en el Reglamento de 
Procedimientos Administrativos señalado precedentemente; 

Que, de lo expuesto y del análisis de lo actuado, se colige que el procedimiento administrativo se 
encuentra enmarcado dentro de los alcances establecidos en los dispositivos legales señalados precedentemente, 

cumple con los requisitos señalados en el Reglamento de Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento 
Derechos de Uso de Agua y Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales, aprobado por 

solución Jefatural N°007-2015-ANA y existiendo la disponibilidad hídrica para atender y satisfacer la demanda 
para el proyecto "Instalación, Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego de Hispayroc, 
Nisperosniyocc, Quinche Alto, Quinche Bajo, Savilayocc, Soccosniyoc y Huambo Challaca, Distrito de Santiago de 
Chocorvos Huaytara — Huancavelica", distrito Santiago de Chocorvos, provincia de Huaytara, departamento de 
Huancavelica; además cuenta con la opinión favorable emitida por la Sub Dirección de Administración de 
Recursos Hídricos de la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra Chincha; por lo que, deviene procedente 
aprobar lo solicitado por la Municipalidad recurrente; 

Que, mediante Informe Legal N°1176-2016-ANA-AAA-CH.CH-UAJ/HAL., la Sub Dirección de la Unidad 
de Asesoría Jurídica de esta Dirección, concluye entre otros, que es procedente atender la solicitud presentada 
por la Municipalidad Distrital recurrente; 

Estando a lo opinado por la Sub Dirección de la Unidad de Asesoría Jurídica, con el visto de la Sub 
Dirección de Administración de Recursos Hídricos y en ejercicio de las funciones conferidas por el literal c) del 
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artículo 38 del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto 
Supremo N°006-2010-AG; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- APROBAR la Acreditación de la Disponibilidad Hídrica Superficial contenido en el 
estudio denominado "Instalación, Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego de Hispayroc, 
Nisperosniyocc, Quinche Alto, Quinche Bajo, Savilayocc, Soccosniyoc y Huambo Challaca, Distrito de Santiago de 
Chocorvos - Huaytara - Huancavelica", cuyas fuentes de agua, se ubica en los Manantiales denominados 
"Savilayoc", específicamente en las Coordenadas UTM (WGS 84) 472,649mE - 8, 471,634mN, Soccosniyocc 
472,017mE - 8, 471,770mN, Nisperosniyocc 469,357mE - 8, 473,787mN, Quinche Alto 462,921mE - 8, 
474,860mN, Quinche Bajo 462,656mE - 8, 474,703mN, Huambo Challaca 460,233mE - 8, 475,021mN y 
Hispayrocc 458,727mE - 8, 475,584mN todos de la Cuenca del Rio Tambo - Santiago - lca , con caudales de 40, 
37, 42, 28, 38 ,63 y 42 1/s, cada uno, para un área total de 231 ha, ubicado en el distrito de Santiago de 
Chocorvos, provincia de Huaytara, departamento de Huancavelica, presentado por la Municipalidad Distrital de 
Santiago de Chocorvos, provincia de Huaytara; el Balance Hídrico en cada punto de captación es como sigue: 
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LOCALIDAD DE SAVILAYOCC 

Parame-tros 
Balance Hídrico Oferta 	Demanda (m3  mes) 

Volumen 
Anual Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic 

Demanda 69868.82 41550.04 30393.49 57829.95 64826.86 59133.01 67306.41 78212.65 91389.02 89718.92 96257.50 97349.96 842,836.63 

Oferta 99100.80 89510.40 99100.80 95904.00 99100.80 95904.00 99100.80 99100.80 95904.00 99100.80 95904.00 99100.80 1'166,832 

Superávit 29231.98 47960.36 68707.31 38074.05 34273.94 36770.99 31794.39 20888.15 4514.98 9381.88 646.50 1750.84 323,995.37 

Déficit 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

LOCALIDAD DE SOCCOSNIYOCC 

Parame- 
tros 

Balance Hídrico Oferta 	Demanda (m3  mes) 
Volumen 

Anual Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic 

Demanda 59085.65 35790.71 26296.69 45435.38 51240.39 48584.42 56504.12 66752.00 76807.10 71113.66 74908.78 78780.70 690,299.60 

Oferta 80352.00 72576.00 80352.00 77760.00 80352.00 77760.00 80352.00 80352.00 77760.00 80352.00 77760.00 80352.00 946,080.00 

Superávit 21266.35 36785.29 54055.31 32324.62 29111.61 29175.58 23847.88 14600.00 952.90 9238.34 2851.22 1571.30 255,780.40 

Déficit 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 ' 0.00 0.00 

LOCALIDAD DE NISPEROSNIYOCC 

Parame- 
tros 

Balance Hídrico Oferta 	Demanda (m hes) 
Volumen 

Anual Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic 

Demanda 73102.19 44276.48 32516.60 56157.53 63346.90 60054.57 69875.59 81313.48 94985.59 87832.35 94122.24 86449.95 844,033.47 

feria 99100.80 89510.40 99100.80 95904.00 99100.80 95904.00 99100.80 99100.80 95904.00 99100.80 95904.00 99100.80 1'166,832 

perávit 

II  

25998.61 45233.92 66584.20 39746.47 35763.90 35849.43 29225.21 1787.32 918.41 11268.45 1781.76 12650.85 322,798.53 

D 	cit 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100 
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LOCALIDAD DE QUINCHE ALTO 

Parame- 
tros 

Balance Hídrico Oferta 	Demanda (m3lmes) 
Volumen 

Anual Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic 

Demanda 49195.56 31929.75 37996.50 31023.14 32862.27 31742.35 37739.9 44280,93 51360.24 44523.55 49322.57 48506.61 490,483.37 

Oferta 53568.00 48384.00 53568.00 5184.00 53568.00 5184.00 53568.00 53568.00 5184.00 53568.00 5184.00 53568.00 630,720.00 

Superávit 4372.44 16454.26 15671.50 20816.86 20716.73 20097.66 15828.10 9287.07 479.76 9044.46 2517.43 51840.00 140,236.63 

Déficit 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

LOCALIDAD DE QUINCHE BAJO 

tros 

Balance Hídrico Oferta 	Demanda (m3lmes) 

Anual Ene Feb Mar Abr May 
Parame- Volumen 

Jun Jul Ago Set "Oct Nov Dic 

Demanda 67424.64 43306.86 52491.44 46381.03 48765.71 45332.72 52222.92 61173.34 70953.27 67239.07 78411.66 79312.38 713,015.04 

Oferta 80352.00 72576 80352.00 77760.00 80352.00 77760.00 80352.00 80352.00 77760.00 80352.00 77760.00 80352.00 946,080.00 

Superávit 12927.36 29269.14 27860.56 31378.97 31586.29 32427.28 28129.08 19178.66 6806.73 13112.93 0 1039.62 233,716.62 

Déficit 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 651.66 0.00 651.66 

rn,„ 	 , 	,.. 	.-- 	 LOCALIDAD DE MAMBO CHALLACA 
-'4,.. 

.,,,IY-  Balance Hídrico Oferta 	Demanda (m3  mes) 
Volumen 

Anual 
WIttra 

9,0401 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic 

'Ilii 
0 

128699.6 82356.31 100297.7 89692.35 94256.12 86550.96 99325.06 116326.6 134924.0 129175.7 151062.3 154726.8 1'367,395.89 

a 149990.4 135475.2 149990.4 145152.00 149990.4 145152.0 149990.4 149990.4 145152.0 149990.4 145152.0 149990.4 1766,016.00 

Superávit 21290.72 53118.89 49692.70 55459.65 55734.28 58601.04 50665.34 33663.75 10227.92 20814.64 0 0 409,268.95 

Déficit 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5910.37 4736.47 10646.84 

LOCALIDAD DE HISPAYROCC 

Parame- 
tros 

Balance Hídrico Oferta 	Demanda (m /mes) 
Volumen 

Anual Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic 

Demanda 62089.08 55604.07 66943.78 57404.91 60532.56 56993.90 66478.07 77923.02 90380.77 82738.78 98068.30 101092.1 876,249.37 

Oferta 99100.80 89510.40 99100.80 95904.00 99100.80 95904.00 99100.80 99100.80 95904.00 99100.80 95904.00 99100.80 1'166,832.0 

Superávit 37011.72 33906.33 32167.02 38499.09 38568.24 38910.10 32622.73 21177.78 5523.23 16362.02 0 0 294,738.26 

A. ng:Ci:1-,. 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2164.30 1991.33 4,155.63 
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	 ARTICULO 2°.- LA VIGENCIA de la Acreditación de la Disponibilidad Hídrica Superficial materia de la 
-117 " NO- 	presente, tiene una vigencia de dos (02) años como máximo. 

ARTICULO 3°.- PRECISAR que la presente Resolución no autoriza la Ejecución de las Obras 
propuestas en el Estudio ni el aprovechamiento del recurso hídrico; debiendo la Municipalidad Distrital de Santiago 
de Chocorvos, solicitar la autorización de ejecución de obras hidráulicas para el aprovechamiento hídrico 
superficial previo trámite y autorización respectiva el otorgamiento de la Licencia de Uso de Aguas Superficiales 
para fines de uso poblacional, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Procedimientos Administrativos 
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para el Otorgamiento de 
aprobado por Resolución 

ARTICULO 4°. 
Chocorvos, poniendo de 
Agua Chaparra Chincha. 

p,GRICoz  
-1, „ 

4')  9 	
J.A 	

'9° -4,  

O 	 "31  o o 

AAA CA, 

«IPARR 

Derechos de Uso de Agua y Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales, 
Jefatural N°007-2015-ANA 

- NOTIFICAR la presente resolución a la Municipalidad Distrital de Santiago de 
conocimiento de la Administración Local de Agua Ica de la Autoridad Administrativa del 

Regístrese, 	ifiquese y publíquese 

JOR E J GAN RONCAL 
DIrectof 

At toridad Admin trativálel Agua Cháparra Chincha 
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